
 
 

 JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis de septiembre de dos mil veintiuno 

   

Proceso Liquidación Sociedad Conyugal  

Demandante Lina María Vergara Isaza 

Demandado Fabián Velásquez Martínez 

Radicado No. 05001 31 10 014 2018-00635-00 

 

 

- Desde el 21 de junio de los corrientes, se corrió traslado a las partes 

de las cuentas rendidas por el secuestre y se requirió a este para que 

diera explicación sobre los valores retenidos en la liquidación 

presentada. 

 

- Mediante correo remitido el 12 de julio de 2021, se informó a la 

empresa Gerenciar y Servir que se levantaban las medidas cautelares 

que recaían sobre los inmuebles. 

 
- El secuestre Gerenciar y Servir, mediante memorial del mes de agosto, 

rinde cuentas en las que demuestra haber recaudado dineros por valor 

de arrendamiento de los meses de mayo y junio. 

 
- En el memorial presentado por la citada empresa, no informó si ya 

hizo entrega de los bienes a los adjudicatarios ni tampoco presentó las 

explicaciones ordenadas frente a lo siguiente:  

 

 “como el Despacho observa en las cuentas rendidas que el secuestre 

hace referencia a una comisión del 25% y otras retenciones del 35.5%, 

deberá informar a este Despacho, a qué corresponde dichas deducciones 

y a quién está dirigido el pago de las mismas.”  

 

Así las cosas, se REQUIERE a los apoderados de ambas partes, para que 

se sirvan notificar al Secuestre, de las providencias proferidas en el 

presente trámite y que le conciernen, con el fin de que el citado auxiliar 

de la justicia dé cumplimiento a las ordenes del Despacho. 
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NOTIFÍQUESE 
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